
 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO 

Diciembre once (11) de dos mil veinte (2020) 

 

Radicado: 05 615 40 03 001 2020 00013 00 

Decisión: Termina proceso por pago 

  

Teniendo en cuenta que la petición de terminación por pago total de la 

obligación presentada por la abogada ANA MARÍA RAMÍREZ OSPINA, 

apoderada de la parte demandante, es procedente, de conformidad con 

el Art. 461 del Código General del Proceso, el Juzgado,  

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: TERMINAR POR PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN el proceso 

ejecutivo promovido por la COOPERATIVA BELEN AHORRO Y CRÉDITO 

contra el señor ANDRÉS DE JESÚS ARANGO TANGARIFE y GLORA ELENA 

CASTAÑO ARROYAVE.  

 

SEGUNDO: CANCELAR el embargo del bien inmueble identificado con el 

folio de matrícula inmobiliaria No. 017-37551 de la OOIIPP de la Ceja. 

Líbrese oficio en tal sentido.  

 

TERCERO: Previas las anotaciones de rigor, archívese el expediente. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
Providencia inserta en estado electrónico 125 de diciembre 15 de 2020 
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